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Cambios oficiales del día 1 de julio de 1970

ORDEN de 1 de junio de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 23 de febrero
de 1970 dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
supremo.

1.<> Se desestima el recurso respecto al punto principal de
seflalamiento de precio de la expropiación_ de la parcela nú-
mero 1. que se confirma por ser' el acto recurrido, en este
extremo. ajustado a la Ley.

2." Se estima en parte. el recurso en cuanto a la indemn14

zación por privación del arrendamiento de la parcela núme
ro 2 que, con revocaci6n del acto administrativo recurrido. de
bemos señalar y sefialalllOS en 13.000 pesetas.

3.'~ Que E:'l precio sefialado a la pa.rcela número 1. a efectos
de pago de su expropiación, no comprende los daños y per·
jUicios que pudieran producirse en otra finca ,de su propiedad
por privación de agua procedente de la expropiación para riego
o usos domésticos y abrevadero de ganados, reservando al actor
las acciones que puedan aslstirle para obtener tal indemniza
ción si llegara a producirse el perjuicio.

Todu ello con absolución de la Administración en el primer
extremo y condena de la misma en el segundo y sin hacer
expresa declaración de costas

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
«Boletín. Oficial del EStado» e insertará en la «Colección Legis-
lativa}~. definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la. referida sentencia. publ1
cándóse el aludido fallo en el .«Boletin Oficial del Estado».
todo' ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 30 de abril de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo que pende
ante la Sala en única instancia. entre Cooperativa de Vivien
das «San José Obrero», recurrente. representada por el Procu
rador don carlos de Zulueta y Cebrián. bajo la direccIón del
Letrado don Luis Tejada OOnz81ez. y la Administración Gene
ral d-etEstado. demandad~ y en su nombre el representante
de la misma. contra Resolución de la Dirección General de la
Vivienda de 11 de mayo de 1965 sobre. denegación de ponerle
de manifiesto un expediente. se ha dictado el 23 de febrero
de 1970 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencios<radmi
nistrativo aducido a nombre de la Cooperativa de Viviendas
«San José Obrero» contra Resolución de la Dirección General
de la Vivienda de 11 de mayo de 1965. confirmada por silencio
administrativo del recursO de alzada contra la misma inter
puesto, referidas a negación de audiencia y notificación en
expediente' M. 31 (5.529) de viviendas de renta lim1tada p~
mocíonado por Inmobil1aria Organizadora del Hogar «CIOHSA)~;
absolviendo a la AdmÜlistraci6n de la demanda, debemos de
clarar y declaramos que tales Resoluciones son conformes a
derecho sr por lo mismo válidas y subsistentes, sin hacer im
posición de costas

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colecci6n Legislati·
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Marta Cor~

dero.-Luis Berrnúdez...:.-.rosé Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo· Suarez.-'-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de
la: Jurisdicción Contericloso-Admtnistratlva, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 1 de junio de 1970.-P. D.• el Subsecretario. Traver

y Aguilar

lImo, Sr. DIrector gerieral del Instituto Nacional de la Vi..
vienda.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

t/enaedor

69,495 69,705
no disponible

12,597 12,634
166,503 167,~04

16,113 16,161
14~,012 140,433
19,144 19.201
11,050 11,083
19,184 19,241
13.411 13,451
9.274 9,301
9,728 9,757

16,664 16,714
268,839 269,648
243,070 243.801

MINISTERIO DE LA VIVIENDA:

Vivero denominado «Begoña».
Emplazamiento: Rla de Arosa, ensenada de i:l Grove, al

2730 del extremo W, de Punta Vico Ran y a 325 metros de digo.
tanela..

Concesionario: Don Manuel Plñeiro Padln.

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Oies guarde a VV. ll. muchos afios.
Madrid. 27 de mayo de 1970.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante. LeOpoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Mercado de Divisas dp MadrId

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 30 de abril de 1970 por la que se dispone
e~ cumplimiento de la sentencia. dict(ld.a pOr el Tri
bunal Supremo en el recurso contenciO$o-ad'11linis>
trativo interpuesto por don Laureano Jtménez Bravo
contra la Orden (le 22 de marso &1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal supremo.
interpuesto por don Laureano Jtménez Bravo. demandante. y
la Administración General,. demandada., contra la Orden de
este Ministerio de 22 de marzo de 1966 sobre expropiación de
las parcelas. números 1. propiedad.. y 2. arrendamiento. 81tas
en el pol1gono Desoongestión de Madrid (Zona de .. contacto>
en Toledo, se ha dictado, con techa 5 de' febrero de 1970. sen
tencia, cuya parte disIJOS1:tiva es como si~e:

«Fallamos: Que estimando en parte y desestImando "el resto
del presente recqrso promovido por don LaureaDo JiménezBra
vo contra resolución del Ministerio de la .ViVienda de 22 de
marzo de 1966 sobre justiprecio de .la pa'rcela' número 1 e 1n
denulización por privación del derecl1ode, arrendamiento de Ja
número 2, debemos declarar y declaramos:

(.) La COUzacIOn Cle¡ 'tranco Delga !:le ret1ere a rranoos De.rgw.
convert1b1ee. CUando se trate de trancos belga$ financieros. ge &t'lU·
cara. a los mismos la cotización de francos belV'8$ btlléte

1 dólar U. S. A............•........•... ,..
1 dólar canadiense .
1 franco fran.cés ........•...............•...
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

loa francos belgas (*) •.•.••••••• ~ .••••••••...
1 marco alemán : .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sUeca .
1 corona ·dan.esa .......•••...·..•...u •••••·•••

1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos " ..
100 escudos portUgueses .." .
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